- SUPERINTENDENCIA
‘ DE BANCOS
REPUBLICA DOMINICANA

AVISO

Por este medio se invita a los posibles acreedores del Banco de Ahorro
y Crédito Empire, S. A., a presentar ante la Superintendencia de
Bancos, dentro de un plazo de quince (15) dias héabiles, cualquier
reclamacién que tengan pendiente con la citada entidad, acompafiada
de la documentacién probatoria correspondiente. Transcurrido dicho
plazo después de la Ultima publicacién, sin que se presentare ninguna
reclamacioén, este ente supervisor procederd a cancelar el registro num.
[1-049-1-00-0101, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 de
la Cuarta Resolucién de la Junta Monetaria del 21 de marzo de 2024, que
autoriza a la Superintendencia de Bancos a cancelar el referido registro,
expedido a favor del Banco de Ahorro y Crédito Empire, S. A., por
liguidacién voluntaria del Sistema Financiero.

En Santo Domingo, D. N., a los seis (6) dias del mes de mayo de 2024.
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